
'2& Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de iu Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-378 
Lunesr 18 de junio de 2018

RADICACIÓN 08001-01-11-001-2018-00229-00

Magistrada Ponente: Dra. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

"Por medio de la cual se resuelve una vigilancia Judicial Administrativa"

Que ia señora CLARA DE LA PAZ BALCAZAR DE GALOFRE, identificada con la Cédula de 
ciudadanía No 20.279.372 de Bogotá solicitó ejercer vigilancia judicial administrativa, dentro 
proceso de radicación No. 1985-9896 contra el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 21 de mayo de 2018, en esta entidad y se sometió 
a reparto el 22 de mayo de 2016, correspondiéndoie al despacho decidir según el número de 
radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018-00229-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que la inconformidad planteada por la señora CLARA DE LA PAZ BALCAZAR DE GALOFRE, 
consiste en los siguientes hechos;

‘CLARA DE LA PAZ BALCAZAR DE GALOFRE, mayor de edad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía N0 20.279.372 de Bogotá, abogada titulada, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 12682 del C. S. de la I., con domicilio y residencia en la carrera 
56 N° 66-117, Apto. 1002, Edificio Los Robles, de esta ciudad, en mi calidad de 
apoderada especial del señor PHILUP ANTHONY LINNEY, ciudadano norteamericano, 
con domicilio en los Estados Unidos de Amérka, demandante dentro del proceso 
ordinario laboral de la Referencia, de manera respetuosa acudo ante su Despacho con 
el objeto de solicitarles por segunda vez que, con base en el articulo 101, numeral 6 de 
la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAAl 1-8113 de mayo 4 de 2011 de la Sala 
Administrativa del Consejo .Superior de la ludicatura, se sirvan realizar nuevamente 
Vigilancia ludicial Administrativa sobre el referido proceso (la primera solicitud se 
presentó en noviembre de 2014).

La presente solicitud la hago porque se siguen presentando múltiples irregularidades 
dentro del proceso de la Referencia, pese a que ya fue denunciado pena/mente el señor 
luez Sexto (6) Laboral del Circuito de Barranquilla, doctor FRANCISCO MOLINARES 
CORONELL, por el posible delito de Prevaricato por Omisión. El 25 de mayo, el 
proceso ordinario cumplirá treinta y (res 133) años.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carta Magna establece la administración de justicia como una función pública y dispone la 
observancia oportuna a los términos procesales precisando en el artículo 228 lo siguiente;

“ARTICULO 228. La Administración de lusticia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanente
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Resolución Hoja No. 3

Ahora quiera que este Consejo Seccional no tiene certeza sobre la normalización de la 
situación de deficiencia por parte de ese Despacho Judicial, esta Sala mediante auto del 
CSJATAVj 18-307 del 30 de mayo de los corrientes dio apertura al mecanismo de Vigilancia 
Judicial Administrativa contra al Doctor FRANCISCO MOLINARES CORONELL, en su 
condición de juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla, respecto del proceso de 
radicación No. 1985-9896. Dicho auto fue notificado el 31 de mayo de los corrientes, vía 
correo electrónico.

Que se le ordenó se le ordenó al Doctor FRANCISCO MOLINARES CORONELL, en su 
condición de Juez Sexto Laboral del Circuito de Barr.inquilla, normalizar la situación de 
deficiencia anotada. Por tanto, el funcionario judicial deberá proferir la decisión judicial- que 
de acuerdo a derecho corresponda- en el sentido de pronunciarse respecto a las presuntas 
irregularidades dentro del expediente de radicación No. 1985-9896, además deberá remitirse 
copia a este Consejo Seccional de las providencias o aduaciones que dan cuenta de la 
normalización de la situación de deficiencia, o (;n su defecto las pruebas que certifiquen la 
imposibilidad de dar cumplimiento a la orden impartida

No obstante, se advierte que vencido el término para rendir descargos la funcionaría se 
mantuvo silente. En razón a lo anterior, esta Sala consideró necesario continuar con el trámite 
de la vigilancia judicial administrativa puesto que si bien dio respuesta al requerimiento 
inicial existen aspectos que no han sido constatados y teniendo en cuenta que se trata de un 
incidente de desacato se requiere la verificación respecto al cumplimiento estricto de los 
términos judiciales.

En vista de ello, se ordenó mediante auto CSJATAVjl 8-334 del 13 de junio de los corrientes 
practicar inspección judicial al expediente de radicación No. 1985-9896, a fin de constatar la 
normalización de la situación de deficiencia, por lo que se solicita la remisión inmediata del 
proceso a esta Corporación a fin de surtir lo anterior.

Como quiera que el expediente no fue allegada, fue entregado a esta Corporación el día 18 
de junio de los corrientes, por lo que se procedió a efecluar la inspección del mismo a fin de 
adoptar la correspondiente decisión.

4. - PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER

¿Debe decretarse la apertura formal de la vigilancia judicial administrativa dentro de la 
presente actuación, de conformidad con lo dispuesU) en el artículo 6o del Acuerdo PSAA11- 
8716 de Octubre 6 de 2011 ?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz del marco norm¿jtivo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE - PREMISA NORMATIVA

El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la 
administración de justicia es una función pública, que los términos procesales se 
observarán con diligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus 
decisiones son independientes. *
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Resolución Hoja No. 4

❖ Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Numeral 6, asignó como una de 
las funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
judicatura, la de "ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre 
oportuna y eficazmente, y cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de esta Rama".

❖ Dicha facultad fue reglamentada por el Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en cuyo artículo primero se 
señaló que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando restringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 
términos procesales.

❖ En ese mismo artículo Io se precisó que la vigilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a la acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas Disciplinarias de ios Consejos Superior y seccionales de la 
Judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre 
los principios que rigen la administración de justicia, el de la autonomía e 
independencia judicial en el ejercicio de sus funciones, en virtud de lo cual ningún 
superior jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, 
determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las decisiones o 
criterios que deba adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos 
judiciales, aún por vía de vigilancia judicial administrativa.

❖ Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa - 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial administrativa debe 
surtir la siguiente secuencia:

a) Formulación de la solicitud de vigilancia judicial administrativa;
b) Reparto;
c) Recopilación de información;
d) Apertura, comunicación, traslado y derecho de defensa
e) Proyecto de decisión
f) Notificación y recurso
g) Comunicaciones.

6.- HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadas por la quejosa se tiene que no fueron allegadas pruebas
junto con el escrito de vigilancia.

En relación a las pruebas aportadas por el Juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 
fueron allegadas las siguientes pruebas:
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Resolución Hoja No. 5

• Expediente contentivo del proceso de radicación No. 1985-09896

7. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se concluye que 
esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia judicial administrativa, actuación 
administrativa cuyo objetivo se contrae a verificar el cumplimiento de los términos 
procesales, la cual es diferente a la acción disciplinaria, función a cargo de las Salas 
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a detectar actuaciones 
inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judiciales, referidos a la tardanza o 
mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en caso de que se encuentren, propender 
por su normalización, dado que le está vedado examinar el contenido de las decisiones 
judiciales, amparadas por el principio de independencia judicial.

7.2* Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a determinar el 
problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los hechos planteados por el o 
la solicitante se resume así: ¿Es aplicable el mecanismo de vigilancia judicial administrativa 
por las presuntas irregularidades dentro del expediente radicado bajo el No. 1985-09896?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico se da cuenta que en el 
juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla cursa proceso laboral de radicación No. 
1985-09896.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial administrativa, no 
admite discusión el hecho de que debe existir un pronunciamiento por parte del Funcionario 
judicial del conocimiento dentro de los términos, de una manera pronta y cumplida. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el rasgo de mayor relevancia en la administración di' 
justicia, es la protección directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida 
administración de justicia los términos son perentorios.

Que la quejosa en su escrito de vigilancia solicita su intervención por tas presuntas 
irregularidades dentro del proceso referenciado, y señala que fue denunciado prenalmente el 
juez por posible delito de prevaricato por omisión ya que el proceso cumplió 33 años.

Que el funcionario judicial fue requerido sin dar respuesta, seguidamente se dio apertura en 
la que se mantuvo silente, y finalmente se solicitó la remisión del proceso sobre la cual se 
practicó inspección judicial.

De la inspección realizada se constató:
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Resolución Moja No. 8

No obstante, en aras de velar por una administración de justicia oportuna y eficaz, y teniendo 
en cuenta la gravedad de las situaciones esbozadas por las quejosas esta Sala dispondrá 
compulsar copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria para que si lo estima pertinente, inicie 
las investigaciones a que haya lugar contra el Doctor FRANCISCO MOLINARES CORONELL, 
en su condición de Juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla, por las presuntas 
irregularidades al interior del proceso laboral de radicación No. 1985-09896.

8.- CONCLUSION

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al no reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PSAAn-8716 de 2011, puesto que no existe- al momento de 
proferir el presente arto administrativo- mora judicial administrativa, siendo este requisito 
sine quitan para la aplicación de la Vigilancia Judicial Administrativa, este Consejo decide 
no dar apertura del trámite de la vigilancia judicial administrativa contra el Doctor 
FRANCISCO MOLINARES CORONELL, en su condición de Juez Sexto Laboral del Circuito 
de Barranquilla, puesto que no existió mora judicial injustificada. En consecuencia, se 
dispondrá el archivo de la presente diligencia.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario (a) 
judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No imponer los correctivos y anotaciones descritas en el Acuerdo No 
PSAAl 1-8716 del 6 de octubre de 2011, contra el Doctor FRANCISCO MOLINARES 
CORONELL, en su condición de Juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla por lo que se 
ordenará el archivo de la presente diligencia, por lo expuesto en la parte considerativa de este 
acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Compulsar copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria dei Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico, para que si lo estima pertinente inicie las 
investigaciones a que haya lugar en contra el Doctor FRANCISCO MOLINARES CORONELL, 
en su condición de Juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla, por las presuntas 
irregularidades al interior del proceso laboral de radicación No. 1985-09896.

ARTICULO TERCERO: Compulsar copias al Doctor FRANCISCO MOLINARES CORONELL, 
en su condición de Juez Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla para que si lo estima 
pertinente inicie las investigaciones a las que haya lugar contra el empleado OSCAR IBAÑEZ 
DE ALBA, en su condición de Secretario por la presunta dilación en pasar al despacho el 
expediente de radicación No. 1985-9896, y particularmente respecto al trámite del recurso de 
reposición interpuesto contra el auto del 20 de enero de 201 7.

ARTICULO CUARTO; De conformidad con el artículo octavo del Acuerdo No PSAAl 1-8716 
6 de octubre de 2011, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, contra la 

^presente Resolución procede el recurso de reposición ante este mismo Despacho, el cual
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deberá interponerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según lo 
establecen los artículos 74 a 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso 
(a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAAl 1 -8716 de 2011.

ARTICULO SEXTO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el reglamento. ^

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

OSITO VELEZ
Magistrada Pofl^te

^0^ 1
OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO

Magistrada

d

de í::,

I Consejo Superior 

1 de la Judicatura
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